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El Mitiisterio de Agricultura. ,con lafirialt(ia4 expue$ta,; ',.:btl
Iniciado un expediente de créditoextr$.<:lrtiinaIio,enel·q\le.
de acuerdo con ,los preceptos de Ja:vigen1;e .. I.,eY' de A.-dmitlis~

traci6n y Contabll1dad. ha ~ormadoJa D1:r'e:~9n.Gepera.l
det Tesoro y Presupuestos' 'favora.blemente, y- elCónsejo de
Estado tre conformidad.

En su virtud Y de conformidad-con la LeY"RPtobada- por las
Cortes Espaflolas. vengo en sancionar:

Articuloprimero;~seconcegeun créqito ',extraor<iinario ' de
cinco mil ,quinientos' ochenta y siet~, millon,es "s,f'tsci~ntJls-dfe ..
mocho mn novecient·as seis pe~tR$,aplicado,',aIPreS,up:uesto:ftl
vigor de la Sección veintiuna; «'A1inisteriode:Agricultu.ra»;· seto:
vicio cero uno, «Ministerio,· SU"bsec:retart&? S~rvicios cOeuE;'rales»;
capitulo cuatro. «Transferencias '_. corrlentes»;tl.1'ticulo:c1,l8.rt'lJt2,
y dos, «A Organismos autónom~»t ,COIl~~~~u¡;¡,trQCietlrosV~In

tinueve nuevo,«Pa.ra el Fondo, d~Ordenaciém: y Reglllaci6n
de ,Productos y Precioe Agrarios (F. O;" .R-.,~. 'f\ ,AJ»;«S~9-:

vención para. compensar laS pérdldassufridase;n la,c,Llll1P:;tfi8¡'
incluida en el Plan financierodelF.O;'R. P;P.,A. de mil no
vecientos sesenta y'nueve».

Articulo 'segundo;-El importea,qu€asciel1'.deeI ',l1lenGionad,o'
crédito extraordinario se cubri~lÍ en la 1l1iSll1'a-foI1l1a ,c:ietermi-:
nada por el articulo cuanmta, y "uno ,.de:.l~Yi,genteLeY de
A-d'niinistraciOn y Contabilidad de 19. H~clenda.:P-ú,blica..

Dada en el Palacio de-Ei Pardo a quiúce .de, novÍ€mbrede
mil ,novecientos setenta' y unó.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las C-ories Españolas,
ALEJANDRO HOORIGUEZ DE VAI,.CARCEL

Y,NEBREDA

LEY 47/1971, de 15 ,de noviembre;sol:lretransformac
ción de las, plazas, vdcGJntes;de ,'i(is, ES(XllaS ,récnwo
administrativas. ,a extíngu.ir,:en Plazq.sdelo~Cuer~
pos Administrativo y AuxiUarde Administraciórt
CMI.

JEl Decreto-ley diez/mil noveclentosSe&erit~ycuatro~detr~

de julJo,establee16 Escalas Técntco...Administrativasa'ex'tingüir
en eadaMtnisterio, y consecuentemente,1a~,extlncf,6n,c1eJa .~

lacl6n funcionartal detennin&: en ,dichas,Escalas .1s.'i.\:tI1ortiz.,a:
dOn de las correspondientes .. plazaspre:supuestadas;lo,qu8:pla11.
tea el problema de atender· a las ta-reasdesempefiadai:>;PD):',Qll1e-;.
nes ventan ocupando dichos .puestos·de.''trabajó

Por eIloresplta aconsejable adoptar' l~ 'ti1ed.ld~ne<:eSarlas

para que dichas tareas cont1nl,íensiendoatem:Udl:\SPdrfllnci~
nanos del nivel. adecuado,y ,e.on laspre.visiones.n~ef;atiast>a:ra
Que .losserv1cfos no s\JfranmenoscabO .•. en ··S11 r¡.ormal.desenvoI...
Virntento.

La. actual y previSibleese8Sez d~ ;per~onallil.ixiliareJ1algu
nosservlc1os aconseja tncrementar en igüalnúll1e:r?)áS ... p~az~
del Cuerpo Auxtliar, ya que .• eonelga&to. deeadap~~~:am9r
tizada de ,las Escalas TécnicerAdministrativas:se,puede:atender
a la dotación de una plaza del. cue~J>0' AdI})intstrativoyotra
del CUerpo Auxiliar.

También convIene instrumenw·el mecanismo,adec;~adopara
iniciar el procedlmfento~eselecc16n"con.lá. antela~ión"'$uf1.ct~~
te. a fin de conseguir seleccionar y, fOrrnar-'a:lo.sC8.l1didatoSldó-
neos antes de que se pro<1uzcalavacante.CO[l'lo,cualsealivia..
ránmuchos de losproblemasqueactualment,e. ppsee 111 Adml
nistración ante la necesidad de acudir a interinidades ynom...
bramientos temporales.

Finalmente. conViene .a.provechar la oportUnidad ;que depara
eata Ley para abrir a10S actu~es miembros ael~ Escalas Téc
nlCO-Adrnlnlstratlvas & ex.t1nguir,qu~poaean .. Ytnlación, supe'ri()T.
la posibilidad de presentarse alturn()·. rest,ringid?para. ingreso
en. el Cuerpo Técnieo de Admlnistl·ación".Cly~l,,~table:cidoen
el apartado b). párrafo primero.d~lartic;ulo,tr~il1tayunOde
la Ley de FuncIonarios Civilf'B, ya que.,~áda·1ae:xpertenciay
~dad. de estos .funclori.arios, es'justootorgarleselrrusmo
51stema de 1Dgreso en el Cue~ Técnico; ~.Adnli1"listratió~,Oí..
Vil que la Ley ha establecido p~ situacI(}neseJ,1" tOdo: análogas
a las suyas.

En su virtud. 'Y deconfonnidadcon IaLey,~pTf)Qadapor-le.5
Cortes Espafiolas, vengo en- MIlcionar:

Artlrulopr'imero..,.....Lq¡ plazas que actualmente o en el futu
ró·fueren quedando vacantes ·dentto·.de las Escalas Técnlcer
AdminIStrativas· a extinguir reguli\d,as por el Decreto-Iey diez/
mil,nov€(}íeIltos sesenta y cuatro,; d"e :tres de julio, serán amor
tiZad~;an1pljándO$eautomáticarnente.en igual número la plan
tilla presupuestarie. de" cada uno deles Cuerpos Administrativo
71' 'Au~iiiar .de· Administración Cívil

Articulo. segundo.,.,-,Las vacantes a que .se refiere el articulo
anterior seri.\n cubiertas, a través" cié las oportunas pruebas se
lectivas. convocadas por laPresilien~iadel Gobierno, previo ln
fotmedé laCotnItiÍón supertorde'p-ersonal,y de conformidad
con ,lo dispuesto en la Ley ·oe ,FUncionarios Civiles del Es
tado.

Articulo t€!fcero.-:-Lasconvocatorias. para. cubrir las plazas
a,quese· !;efiere,lapresente Levpodrán también comprender
las .. vacantes queh~Ya,n de, pl:"oducirse hasta un año después
de conclujr>el procedimiento de selecciónyformaci6n previs
to> eri,dic~as~nv.~tQrias.~A .~.• ~~tos, quienes no cuhrle
ran:v~~ante unavez'finalizadl',) el periodo de formación que-
darán.' como ,aspira~tesseleccionados»hastael momEnto en
que se pl'oduzca la vacante correspondiente.

DISI'OSICION ADICIONAL

Todos los funcionarios que 'en, virt~d de lo dispuesto en el
arti~ul() :prlme,ro, -tres)' del" Dec:reto...ley, diez/mil, novecientos se
senta" y ,cuatro, de tres d,e, 'julio; perteJ?,ezcan a Escalas Técnico-.
AdmiIlistnltivas aextinguir,yposeftuo adquieran en lo BUCe
slvo,titu~ad6n: deEnse?snzaSupecrior Universitaria o Técn1ca,
podr~nconcurrir.alturno-de pruebflS:seiectivas a que se refiere
el, nrti~ulo tN;intaY,UI)o de la, Ley ,de Fundonarios Civiles, en
en. sú,párrQfo,prilne:ro b);

Dad'aen'el Palado, de l!:l Pardo a quince de noviembre de
mil novecientos setenta y uno.

FIl-ANCISCO FRANCO

El-, Fresidente dejas Cortes Español(\s,
ALEJANDRO ,RomUGur:z DE VALCARCEL

Y'NEBRFDA

LEY 46/1971, de 15 de noviembre, incren-ient-ando la
plantilla de funcionarios de la Administración de
Justicia.

Las 1l10d.iticac~introducida,s;en el Código Penal al 1ncor~

porar al mismo determina,das figurasd~I1ctiVassa.ncionad~ has
ta. a,lJ.ora' en Leyes pena.iesespe;ciales;que se derogan, han de
producir un"'notable Incremento. del volumen de asuntos que ha
brán: <te trarnitarse ,por lajurisdicciÓ11. ordinaria mediante los
Orga,nOS a~l1le se tefieree1 artícUlo séptiIl10 de la Ley de dos de
gtcleI11br,e de )uU n()vecie~toos.esen~'y tres, lo que, unido al
nÚD:1erode~ausas,de.que viene conociendo,. hace indispensable
aUIn~ntar fa' Plantifu¡,de.tpdQ eLpersol1&1 que los forma. oon oh
Jetpde. 9ue;no se produzcan demorasen la buena marcha de la
Ac1JniI1istración de. Justic1a;.manteniendo. la conveniente raoldez
de los" procedi:mientos para una. mayor eficacia de la acción
penal

Eri su virtud y de comormidad con la Ley aprobada por las
COrteS Esp.a;flolRS; .vengo en ·sanc1ortar ':

Articulo .único,-Las. pl~tma.sd:e 'funcionarios al servIcio de
la Adrilinistraciónde Justicia se aumentarán en el número de
plazas siguiente:

Ca-rrera-judicia.l: Tres plazas.
eatrera flScal:,·nes plazas.
Cuerpq de8ecretados d~ la Administración de JusticIa: Un

$ecre~iod~ la' R.ama deJos· Tribl,lllales Y. un Secretario de la
Ram~ :de los Juzgad-osde pritneraIllSta,ricia e Instrucción.

Cuerpo .Naeional de Médicos· Forenses-: Dos Médicos Fer
ren:ses,

cuerpl) deOfieial:es de la Administración de J usticia: Dieci~

séfsQficiaJes.
OtierpodiéAuxUiaresd.e la. Administración de Justicia: TreInta

y tres ... AUXiliU"ea.


